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Auto rechaza demanda  

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN     
 

Agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO QUE RECHAZA DEMANDA, NO SUBSANA REQUISITOS  
 

Dentro del proceso promovido por SUGEY FAINORY GONZALEZ RUEDA, quien se identifica 

con C.C. 1.128.419.754, contra BLUE EAGLE INVESTMENT S.A.S., en consideración a que 

ha transcurrido el plazo concedido en el auto que devolvió la demanda y exigió los requisitos a 

que había lugar tendiente a que la misma fuera admitida sin que dichos requisitos fueran 

satisfechos, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ordinaria laboral promovida por SUGEY FAINORY 

GONZALEZ RUEDA, quien se identifica con C.C. 1.128.419.754, contra BLUE EAGLE 

INVESTMENT S.A.S por no haber subsanado los requisitos exigidos dentro del término legal. 

 

SEGUNDO: Se ordena el archivar del expediente y la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
Juez 
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